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La presente invención se re fie re  a nn disposi­
tivo  de retención para la s  barras de obstáculos, p rin c i-  ¡ 
pálmente del tipo  u tilizado  para e l entrenamiento y la  
competición en sa lto  de obstáculos de lo s caballos.

Es sabido que dichos obstáculos están consti­
tuidos por una barra móvil, cuyos extremos descansan so­
bre arcos, que son so lidarios de un armazón, que permite
colocarlos en e l emplazamiento deseado, como soportes que

*ofrecen posiciones escalonadas para estos armazones.*Yór'***<.ejemplo, lo s  soportes están constituidos por postes v e s i ­
ca les, denominados con frecuencia cacdeleros, y que se ha­
lla n  perforados con o rif ic io s  escalonados. Estos sopoM&a 
pueden también rea lizarse  mediante barras horizontales *u 
Oblicuas, asimismo perforadas eon o rif ic io s  escalonado^.

Por su parte , e l armazón puede esta r constitu i­
do por un taco, que comprende una o -dos c lav ija s  enóhni3&-
bles en los o rific io s  del soporte. Este armazón puede;*.. .
asimismo, comprender un co lla r que ciRe a l poste, y que 
está retenido en muescas escalonadas situadas en la s  a r is ­
tas  de éste .

En el estado actual de la  técnica, e l arco c i­
tado tiene con frecuencia l a  forma de un cuarto de circu­
lo , y es so lidario  de una parte del armazón, situada fren­
te  a l poste opuesto, de ta l  modo que el plano de este arce 
sea v e rtic a l y paralelo a l plano de sim etría del obstácu­
lo .

El dispositivo a s i realizado ofrece inconvenien 
te s , e incluso peligrosos, por la s  siguientes razones:

-  La barra descansa en simple apoyo sobre e l 
fondo del arco, cuyos extremos curvados hacia a rrib a  impi-
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den su calda. No puede caer más que despuás de haber s i ­
do levantada^sobre uno u otro de estos extremos. Este le ­
vantamiento puede ser causado habitualmente por el choque 
de un miembrosanterior del caballo, e¿ movimiento ascen­
dente para franquear e l obstáculo. En este caso, l a  barra 
antes de caer, va a obstaculizar aún más a l  caballo, y 
podrá provocar su caída. Pero e l peligro aumenta cuando 
el caballo toca l a  barra con un miembro an terio r o poste­
r io r , en ta le s  condiciones que e l choque desarro lla "sobre 
la  barra una fuerza d irig ida hacia abajo. En este ca&o  ̂
la  barra no puede por s i  misma escapar á. los arcos que la  
soportan, salvo s i  se rompe o rebota. El choque del chafa­
l lo  con la  barra corre e l riesgo, en todo caso, de dese­
qu ilib rarlo  totalmente, provocando caídas peligrosas;*^n 
especial, se cómprueba que estas caídas provocan, oont^ 
freouencia, una fraotura de l a  te rcera  falange del caba­
l lo ,  y de todos modos le  vuelven reaoio. Además, la*sRs- 
tituc idn  de la s  barras ro tas es onerosa.

^ S e  t r a ta ,  a veces, de p a lia r estos defectos -  
aplastando e l arco, para poder colocar la  barra muy cerca 
de un extremo y en e l lim ite de equ ilib rio , y para ev ita r 
que caiga intempestivamente, se apoya contra la s  caras in­
ternas de los candeleros, lo  que puede ocasionar su aouSa- 
miento, con la s  consecuencias peligrosas ya conocidas.

Pero otro inconveniente, por lo  demás menos -  
grave, se presenta: la  a ltu ra  de la  barra no queda fijad a  
exactamente, y puede v a ria r cuando se l a  vuelve a colocar 
en su sitió-despuás de su caída. La regularidad de la s  -  
pruebas de los concursos de sa lto  queda afectada por ello,

La presente invención pretende ev ita r estos pe­
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lig ros e inconvenientes, y garantizar tanto la  caída de -  
la  barra, en cuanto quede golpeada, como la  precisión de 
su colocación.

Segdn l a  invención, e l dispositivo de retención ¡ 
para barra de obstáculo, que comprende un armazón destina­
do a ser fijado  en un emplazamiento regulable de un cande- 
le ro  o análogo, llevando este armazón una pieza en U que 
sirve de soporte para la  barra, se caracteriza porque e l 
citado soporte puede g ira r  alrededor de, a l  ¡menos, u ii 'é jt 
del armazón paralelo a  l a  barra, cuando Ósta se encuentra 
en posición de servicio en los soportes.

De este modo, en cuanto la  barra reeibe un Empu­
je , viene a apoyarse contra un borde del soporte en &,*que 
bascula inmediatamente y lib e ra  totalmente a la  barra  .sin 
levantamiento de ásta . La invención permite, de este^o&?d°* 
rea liz a r  un soporte de barra escamoteahle de seguridad* * *

De preferencia, e l dispositivo segdn l a  invern** 
ción comprende tambián medios que tienden a a trae r a l  so­
porte en U de la  barra hacia su posición de servicio nor­
mal, es decir, que corresponde a la  retención de la  barra. 
Estos medios de atracción pueden ser, principalmente, de 
naturaleza e lá s tic a .

De este modo, e l soporte de la  barra presenta -  
una posición de servicio normal bien definida, y lo  mismo 
sucede respecto a la  a ltu ra  de la  barra. Además, en casó 
de giro bajo e l efecto de un choque, puede ser llevada aut  ̂
míticamente hacia esa posición de servicio normal,

Segdn uña forma de realización, perfeccionada, 
l a  charnela simple es una charnela doble, y el soporte en 
U de la  barra está  fijado  a l a  primera de la s  placas de la
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charnela, cuyoa ejes son paralelos a la  c lav ija  de ún ta­
co, uniendo la  segunda placa los dos e jes, siendo la  te r ­
cera placa so lida ria  de esta  c lav ija , y sirviendo de tope 
para e l soporte de la  barra, en posición de servicio nor­
mal.

Bn reposo,.las tre s  placas están apiladas una 
sobre o tra , y la  placa superior, que lle v a  el soporte en 
U, puede bascular a la  derecha o a la  izquierda. Esta fo r­
ma de realización permite e l paso b ila te ra l de los oRátíf-. . . .
culos. **..**

Según una versión preferida de la  invención, el
.  *dispositivo de retención comprende una plaquita de apoyó 

la te ra l  para la  barra, para le la  a l soporte en U, so lida­
r ia  de ás te , y dispuesta entre e l citado soporte y e3?.th- 
co.

Si los dos candeleros o análogos, situado^
ambos lados de la  barra, están  equipados, cada uno dp /e llo ¡ ,

**con dicho dispositivo, l a  barra está  contenida en e l in­
tervalo entre la s  dos plaquitas de apoyo la te ra l ,  y como 
estas plaquitas son so lidarias de los soportes en U y bas­
culan con ástos, cualquier acusamiento de la  barra contra 
los candeleros queda im posibilitada.

Otras particularidades y ventajas de la  inven­
ción surgirán aún de la  siguiente descripción.

En los dibujos anejos, proporcionados a t i tu lo  
de ejemplo no lim ita tivo , se ha mostrado una forma de rea­
lización  de la  invención;

-  l a  Figura 1 es una v is ta  de frente del dispo­
s itiv o , por al lado del soporte en U,

-  la  Figura 2 es análoga a la  Figura 1, con el

Ma)* nUm. ^
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soporte en U en posición intermedia de basculación hacia . 
l a  derecha,

-  l a  Figura 3 es análoga a la  Figura 2, con has-*! 
culación semejante hacia la  izquierda.

En e l modo de realización de la  invención^ des­
c rito  haciendo referencia a la s  Figuras 1 a 3, e l dispo­
sitivo  de retención es del tipo  en e l que e l armazón com­
prende un taco metálioo, constituido por una clav ija , rec­
ti l ín e a , perpendicular a l plano de la s  figuras, termináñ- 
do dioha-;clavi ja  en una prolongación 1a, y por una clav i­
ja  2 paralela  a la  an terio r, acodada en ángulo recto e n  
su parte 2a, soldada sobre la  c lav ija  re c tilín e a . Un ácí- 
porte 6 en forma de U está colocado en la  parte delante*? 
ra  del taco, su plano central es v e rtic a l en posición.de 
servicio normal, y perpendicular a l  plano de la s  c lan ijh s, 
asimismo v e rtica l y que forma plano de sim etría del*sopor­
te 6. i  /*..Con l a  forma preferida de realización, i lu s tra ­
da por la s  Figurasf! a  3, l a  charnela es una cham ela do­
ble, plegada en Z, y que comprende una placa horizontal 
in fe rio r 4, soldada á la  prolongación la  de la  c lav ija  
re c tilín e a , y que llev a  e l eje 3 de una primera charnela, 
cuya segunda placa 15 pertenece tambión a  una segunda -  
charnela de eje 13, paralela a l eje 3. Esta segunda char­
nela comprende una placa superior 16 que lleva , simultá­
neamente, e l soporte en U 6 y una plaquita 7 paralela  a l 
soporte 6 en U y qua sirve de apoyo la te ra l  de la  barra.
Un brazalete 18 de elastómero, situado como en la  prime­
ra  forma, entre e l soporte 6 y la  plaquita 7 , rodea e l -  
conjunto de la s  tre s  p lacas.4, 15 y 16 de la  charnela do-
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ble y los dos ejes 3 y 13 de ásta , a s i como a la  prolonga-, 
oión 1a de la  o lav ija  ré c tíiin e a .

En servicio , la  c lav ija  re c tilín e a  y la  c lav ija- - ' * - ¡ 2 están enfiladas en los o rifio ip s  escalonados de un can- !
delero y la  barra de obstáculo está  situada en e l soporte í
6 y puede ponerse a  tope por su extremo contra la  plaqui-
ta  7.

Como se observa en la s  Figuras 2 y 3? e l dispo-
o. 's itiv o  de retención de doble articu lación  a s i realiz& d^

puede g ira r , tanto s i  e l ohoque sobre la  barra procede*¿e
la  izquierda (Figura 2), como s i  procede de la  derecha -  '+ * '(Figura 3). En ambos oasos^ en ouanto la  barra se ha 'esr 
oapado, e l brazalete e lástico  18 lleva  e l conjunto de;la  
doble charnela a la  posición de servioio  normal (P igurá.1), 
en la  que la  barra puede ser nuevamente cólooada en qa*Pm- 
plazamiento.

Como la  plaquita 7 de apoyo la teral- para J^.'ba-*****rra  bascula con e l soporte 6 en U, se hace imposible cual­
quier rozamiento de la  barra contra l a  parte acodada 2a 
de la  c lav ija  2, y posteriormente contra e l candelero.

El dispositivo a s i constituido ofrece, por con­
siguiente, una perfeéta seguridad, sea cualquiera su for­
ma dá u tilizac ió n .

Evidentemente, l a  invención no se lim ita  a  la  
forma de realización proporcionada a t i tu lo  de ejemplos, 
y pueden aportarse variantes de formas y de ejecución.

En este sentido, e l soporte en U 6 puede presen­
ta r  una forma de un semicírculo y no se extiende más que 
sobre un te rc io  de circu lo , como en e l caso de la s  Figu­
ras 1 a 3# ó tambión es ta r constituido por dos brazos pa-

t Moj* 6
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ra ía lo s , reunidos por una perpendicular cOmdn̂
Asimismo, e l dispositivo de retención, en vez 

de ser de metal, podría realizarse dérmadera o de material! 
p lástico  ríg ido ; ' }

Pueden preverse otras formas de fijac ió n  distin-! 
tas  del sistema de dos c lav ija s , para f i j a r  el d isp o siti­
vo de retención d i candelero. Por ejemplo, la  c lav ija  in­
fe rio r  podría ser su stitu ida  por una horquilla que oiRera 
horizontalmente el eandelero, Asimismo, e l soporte eA*U* 
puede ser articulado sobre una espiga de sección cuadrada 
o rectangular, destinada a ser introducida en una mortaja, 
entre un conjunto de dichas mortajas, esealondas a fd^ipr- 
go de un poste o análogo. El eje de articu lación  del'sopoi 
té  en U podría también ser llevado por un co lla r quo.rdáea 
ra e l candelero y se introdujera en muescas de éste . .^ J

Finalmente, los medios destinados a  11 e v a f* ^  
soporte en U a la  posición de serv icio , podrían tamM.é& 
esta r constituidos por un resorte  helico idal, dispuesto 
alrededor del e je , o también por dos piezas imantadas, -  
respectivamente so lidarias dé la s  placas de la  charnela.

Bn conclusión, se mencionarán nuevamente la s  -  
siguientes v e n te a s  de la  invención:

-  Bn caso de caída de la  barra, ésta no cae le ­
jos, cualesquiera que sean la  dirección y la  fuerza del 
empuje, debido a l movimiento de rotación alrededor de la  
charnela y al oarácter envolvente del soporte en U.

-  En todo caso, l a  energía c inética  del choque 
nunca es transm itida a lo s candeleros que no caen ya.

-  El dispositivo de retención reacciona siempre 
del mismo modo para la  misma intensidad y la  misma Aireo-

nAm 7
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ción del choque sobre la  barra.
-  Si e l choque sobre la  barra es dóbily' ésta  

no cae ya y es llevada automáticamente,a su emplazamien­
to .
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Los puntos que como ca rac te rís tic a  de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta  so lic itud  de Mo­
delo de U tilidad en España, por VEINTE años, son lo  que
se recogen en la s  reivindicaciones siguientes:

. . *19.- Dispositivo de retención para barra d^*ob&- 
táoulo, que comprende un armazón destinado a ser f ija d o *- 
en un emplazamiento regulable de un candelero o análogo, 
llevando este armazón una pieza en U, que sirve de sopbfte 
para la  barra, caracterizado porque e l citado soporte*pue­
de g ira r  alrededor de, a l menos,un eje del armazón pástale- 
lo  a la  barra, cuando ásta  se encuentra en posición dp̂  áer 
vicio  en lo s soportes.

23.- Dispositivo segdn la  reivindicación 1^^*ea- 
racterizado porque e l soporte de la  barra está fijado  a  -  
la  primera de la s  placas de una charnela doble cuyos e jes 
son paralelos, uniendo la  segunda placa los dos e jes, y 
siendo la  tercera placa so lid a ria  del armazón y sirviendo 
de tope de reposo para e l soporte de la  barra.

3*.- Dispositivo segdn una de la s  reivindicacio­
nes 1S y 2§, caracterizado porque comprende una plaquita 
de apoyo la te ra l  para la  barra, paralela  a l soporte en U, 
so lidaria  de Óste, y dispuesta entre e l citado soporte y 
e l armazón.
-  43.- Dispositivo segdn una de la s  reivindicacio­
nes 13 a 33, caracterizado porque comprende medios que tien  
den a a trae r a l soporte én U de la  barra a su posición de



p-

i 1 servicio normal.
* 5§.- Dispositivo según una de la s  reivindicacio­

nes 19 a 43, caracterizado porque los medios de atracción 
del soporte de la  barra son e lástico s.

5 68.- Dispositivo según l a  reivindicación 5$, ca­
racterizado porque los medios e lásticos de atracción com­
prenden un brazalete de elastómero dispuesto alrededor de

10

un tope de reposo para este soporte, y de la  placa de laacharnela so lidaria  del soporte en U. ***** 
78.- Dispositivo según una de la s  reivindicacio­

nes 38 a 6$, que lleva  dos c lav ijas  enchufables y caracte-. *rizado porque comprende una placa dé charnela, solidai'iq 
de la  prolongación de la  c lav ija  in fe rio r, y una p lac^de

15
charnela unida a la  an terio r, y que lleva , simultáneamen­
te , el soporte en U de la  barra y la  plaquita de apoyo? l a ­
te ra l. * 

88.- "DISPOSITIVO DE RETENCION PARA BARRA pD<<- 
OBSTACULO".

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que ante
20 cede, representado en los dibujos que se acompañan y para 

los fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de diez hojas e sc ritas  a má­

quina por una sola cara.

25 Femanjao de E!zaburvPor PodJyr
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